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 A  L A MES A  D E LA  C Á MA R A 

 

El Grupo Parlamentario VOX, a través de su Portavoz Carolina López Fernández y al amparo del 

artículo 217 del Reglamento de la Cámara, en relación con la Proposición no de ley del Grupo 

Parlamentario Popular sobre la descontaminación, urbanización y comercialización por 

SEPIDES del suelo de las antiguas baterías de cok de Avilés (12/0178/0401/22123) formula la 

siguiente: 

E N MIE N D A DE  AD I CI ÓN  

3.- Requerir a SEPIDES para que respete estrictamente el uso industrial productivo de los suelos 

de las Baterías de Cok aprobado en acuerdo plenario del Ayuntamiento de Avilés de 29 de 

enero de 2025, reservando su destino exclusivo a actividades industriales productivas y 

excluyendo cualquier condicionante logístico o portuario que pueda limitar la instalación de 

mediana y gran industria generadora de empleo de calidad en Avilés. 

4.- Notificar esta proposición a SEPIDES requiriéndola para que, en el plazo máximo de un mes, 

remita a la Junta General del Principado de Asturias y al Ayuntamiento de Avilés un informe 

detallado sobre las acciones de promoción y comercialización de los suelos de las Baterías de 

Cok, que incluya al menos: 

a) Relación de contactos mantenidos con potenciales inversores. 

b) Estado actual de las manifestaciones de interés recibidas y naturaleza de los proyectos 

presentados. 

c) Situación de los pliegos de condiciones y su adecuación al uso industrial aprobado en el 

acuerdo plenario de 29 de enero de 2025. 

d) Plazos previstos para la publicación y adjudicación. 

e) Medidas que va a adoptar para garantizar el cumplimiento de esta Proposición. 

 

Palacio de la Junta General, a 12 de mayo de 2026. 
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